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AUTO INTERLOCUTORIO  
RADICADO Nº 2021-00436-00 
 
 

CONSIDERACIONES: 

 
En atención al memorial que antecede, por el cual la apoderada de la parte 

demandante solicita el retiro de la demanda, a ello no se accede toda vez que, 

al tratarse de un expediente virtual, el mismo no es susceptible de la figura de 

retiro de la demanda. 

 

Sin embargo, teniendo en cuenta que la apoderada manifestó que la parte 

demandada realizó la entrega del inmueble y teniendo en cuenta que la 

restitución del bien inmueble que dio origen a la demanda de la referencia, la 

cual constituía el objeto de la misma, ya se llevó a cabo, observa el Despacho 

que es procedente ordenar la terminación de ésta por sustracción de materia.   

 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Civil Municipal de Itagüí, 
Antioquia, 
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso verbal sumario de 

restitución de inmueble arrendado instaurado por ARRENDAMIENTOS 

ENVIGADO S.A.S. contra AZAEL SERNA RESTREPO, por SUSTRACCIÓN DE 

MATERIA. 
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